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Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. 008/2018
Procedimiento por L¡c¡tación Pública Nacional

No. EO-SoPOT-N23-2o18

Junta Pública de Fallo de LicitaciÓn

Acta c¡rcuñstanciada que se levanta con mot¡vo de la lunta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitac¡ónPúb|icaNacionaINo.Eo-soPoT.N23-2018,re|ativoa|aobra:constfucc¡óndepavimentación
h¡dfául¡ca crucefo san Luis Buenavista - vías del Tren Altepemila (pr¡mera etapa), ubicada en la

localidad Altepemila, Mun¡c¡pio de sant¡ago Tulantepec de Lugo Guerrero' Estado de H¡dalgo'; los

recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este proced¡miento de contratación por

licitac¡ón pública. 
""rán "on "urgo 

al oficio de áutorización de recursos No SEFINP-A-FAFEF/Gl2O18-

l5o8.oo58o,defecha23deju|iode2olSemit¡dopof|asecfetariadeFinanzasPúb|icasde|Gobielnode|
Estado.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. siendo las 1o:oo horas del dia 19 de

septiembre de 2O18; en cumpl¡miento de lo dispuesto por los Articulos 44 de.la Ley de Obras Públicas y

se;v¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vrgor.

se reunieron en lá Sala de Juntas de la D¡rección General de Administrac¡ón de Programas de Obra

de esta Secretaría de Obrao Públ¡cas y Ordenamiento Territorial, ub¡cada en Ex - Centro Minero

edific¡o ll-B planta bajá, sita en el Km. 87 5 de la carretera México - Pachuca, col Venta Prieta'

Pachuca. Hidalgo; las personas fís¡cas y morales, así como los serv¡dores públicos' cuyos

nombres. representaciones y f¡rmas constan al calce de esta acta. con el ob¡eto de dar a conocer

el resultado del fallo emit¡do por la secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al'

relativo a esta lic¡tación Pública como consecuenc¡a del Acto de Presentac¡ón y Apertura de

Propos¡ciones, en que fue levántada y f¡rmada el acta respect¡va de este concurso, por las

oersonas que en ella ¡ntervinieron y a quienes se da a conocer el resu¡tado'

Pres¡de la presente iunta públ¡ca el C. L D. Gabr¡el Contreras Olivares, por la Dirección de

Lic¡taciones y contratos, en nombre y representac¡ón de la secretaría de obras Públ¡cas y

Ordeñam¡ento Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13

Fracción v y 28 Fracc¡ones ll y X¡ll de la Ley Orgánica de la Adm¡nistrac¡ón Pública para el Estado

de Hidalgo y 1, 2, 3, 4, 5 y 13 Fracciones Vlll, lX y XV'l del Reglamento lnterior de la Secretaría de

obras Públicas y ordenam¡ento Terr¡tor¡al, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de

Hidalgo.

El estudio, análisis y evaluac¡ón de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de

H¡dalgo y 44 de la Ley de obras Púbticas y servic¡os Relacionados con las Mismas pafa el Estado

de Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta l¡citac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposic¡ones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técn¡ nórnicos. lé Secretaríá de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡torial del Poder

Eiec del E do Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

urar I s traoal s deila obra que nos ocupa, es:\-/'/
ll ,/ 4uunou'n ,o."o,.u"nr¿P dá. Édiñcio No 2 Bpránubaisll n ' /V"*"""*-"-"-''*r"iitHiii,?ffi"v \. 7



L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-N23_2O18

"Provelem. S.A. de C.V."

La falta de

con un plazo de ejecución de obfa de 124 días naturares, debiendo ¡niciar ros rraba,os motivo de rapresente lic¡tación. a partir del día 08 de octubre de 2018.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte integrantede la rnisma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato deobra públ¡ca a precios unitarios y t¡empo determ¡nado, en el que consta ei an¿r¡s¡s detallado de laspropostctones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admit¡rlas o desecharlas, según elcaso' de conformidad con e¡ Artícuro 44 de ra Ley de obras pútr¡cas v s"iuil¡o" Reracionados con rasl\4ismas para el Estado de H¡dalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡qun,". 
- - - -

El lic¡tante ganador se obr¡ga a exh¡bir en un prazo no mayor de 15 días naturares siguientes a ra fecha denotificación der falo, ras pórizas de fianzas y demás documentos necesarios para ¡a formarizac¡ón delcontiato respect¡vo. ros cua¡es deberá presentar en ras ofic¡nas de ¡a Dirección Generar de Adm¡n¡stración
de Programas de obra, s¡ta en Ex - centro M¡néro, Edificio ,-8, planta Baja, carretera Méx¡co - pachuca km.
87.5, Colon¡a Venta Pr¡eta, C,p.42080, pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1 77.1) 717-8OOO extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (o1-i71) 71i-ao-48, de funes a Viernes en horario de 8:30 a .16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día
20 de septiembre de 2O18, así m¡smo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suf¡c¡entes y necesarios para etdia del¡nicio de su
ejecución,

De ¡gual forma. se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de ra presente acta de fa[o
a cada uno de los func¡onarios y ricitantes aquí presentes; y para ros que no hayan asrstrdo a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir ¿e esta fecha, pafa efectos de sunot'ficacón y ar f¡narizar este acto se fiiará un ejemprar de esta acta en er dom¡cir¡o de ra convocante por
un perjodo de c¡nco d¡as háb¡les.

No hab¡endo oko asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
1O:3O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella in;erv¡nieron y asíquis¡eron
hacelo, para debida constanc¡a y a f¡n de que surtá los efectos legales procedentes.

\
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L¡c¡tación Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT-N23-2O18

Por la Cámafa Mex¡cana de la Industria de la

Construcción

No se presento

Por los l¡c¡tantes paft¡c¡pa!!!99

Nombre

Il. Áaron López lternández

2.- CE Inmobil¡aria, S.A. de C.V'

l' 3.- Proyelem, S.A. de C V.

ópez Hernández
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Lic¡tación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOpOT-N23-2018

por la Secretaría de Obras públ¡cas y Ordenamiento lerr¡tor¡al

Por la Subsecretaría de Obras públ¡cas. Por la Direcc¡ón de Lic¡taciones y ntratos

!,ol cAbdel Cqltrer9! Oliü

ios Un¡tar¡os

González

Por la Direcc¡ón General de Control y Enlace
Normativo

No s€ presento

Por el Orgaño Interno

Por la un¡d;d de ptalLaci

Por el Conse¡o Coord¡nador Empresar¡al del
Estado de H¡dalgo

, io' ei colegio áá lngeni.ró" c;uit"" a" niaáilo ac

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

E Ceñró MiE@, Cot. Vent3 prieta. Editicio No. 2,B ptantá E,s,
p¿oh@a de soro, Hgo., c.p 42oao,

Tet,, ot (m)zTOooq qt 8191
w*hid.tgo,gotmr

No s€ prese¡to
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Gob¡erno del E¡tado dé H¡dalgo

Socretar¡¡ de Obras Públicd Y Ordenamiénto Territor¡ol
F.llo del Proc.diñ¡ento Po. L¡cltác¡ón Públicá

¡{o.EGSOPOT-t¡23-2O18
convocatori. o,(X)8/2O18

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa :!¡ctal¡€f!: para emitir el fallo de adjud¡cac¡ón del contrato de obra pública

a prec¡o un¡tar¡o.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de H¡da¡go, el día 19 de septiembre del 2018' en las of¡cinas de la

Direcc¡ón de Precios unitar¡os, de la Dirección Genefal de Admin¡stración de Programas de obra, de la

secfetaria de obras Públicas y ordenam¡ento Territorial, s¡ta en: Ex-centro Minero ed¡ficio ll-B planta ba¡a,

caíetera México - Pachucá km- 87.5, col. Venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de soto. Hidalgo con fundamento a

lo que establece el articulo 44 de la Ley de obras Publicas y serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

Públ¡caNo.EO'SOPOT'N23-2Ol8,paralaádiudicacióndelaobra:Construcc¡óndepav¡mentac¡ónhidrául¡ca
cfucero san Lu¡s Buenavista - vías del fren Altepem¡la (pr¡mera etapa). ub¡cada en la localidad

Altepemila. Munic¡p¡o de Sant¡ago Tulantepec de Lugo GueÍero. Estado de Hidalgo'

a).- Fundamento del proced¡miento de contratación

confundamentoalod¡spuestopor|aconstituc¡ónPo|ít¡cadelEstadodeH¡da|goene|artícu|o108,yen|os
artículos 31 fracción l. 33 fracción l, 34 de la Ley de obras Públicas y serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas

para el Estado de H¡dalgo.

b).- c.iter¡os para la evaluación de l¿ solvenc¡a de las cond¡ciones leg¿les. técnicas y económicas de las

pfopos¡ciones.

con fundamento a lo dispuesto por la const¡tuc¡ón Política del Estado de H¡dalgo en el articulo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras publicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41 y 42 de su reglamento y lo d¡spuesto en las bases de licitac¡ón'

DIRECCIóN GEl{ERAL DE ADIIIf{| TRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

c)-- Adlud¡cac¡ón del contrato

con fundamento a to que establece la Ley de obfas Publicas y servicios Relacionados con las M¡smas pafa e

Estado de Hidálgo eñ su artÍculo 44.- fracción única.- una vez hecha la evaluac¡ón de las propos¡c¡ones, el

contrato se ad¡u¡icará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente' porque reúne' conforme

r-)
,d / fxcúrcMñ€-co'vs'!aPfif¿i:iat"d.:3Tf,"dJ3,
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1'l' ol lm) Tthaooo' eú 
b4191

f \'r/'



DIRECCIÓ¡{ GE ERAL DE ADMINISIRACIÓN
DE PROGNAMAS DE OBRA

respectivas.

Gob¡erno dsl E.tado do Hidolgo
S€creteria de Ob¡.s P|¡bl¡ca3 y Orden.m¡€nto Territorlal

Follo del Procedlrnienro por L¡c¡ráción R¡bl¡c.
No.Ec.SOpOr- 23-20ú

Co¡vocator¡¿ f{o. OO8/2O18

t.

t.1.-

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Lic¡tación públ¡ca.

Los recursos financieros para la adiudicac¡ón y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Lic¡tación,
son autor¡zados por la secretaría de praneación, Desarrollo Regionály Metfopol¡tano en coord¡nac¡ón con
la secretarÍa de Finanzas y Admin¡stración der cobierno der Estado de Hidargo, med¡ante er oficio No.
SEFINP-A-FAFEF/G|-2OI8-15O8-0O58O de fecha 23 de Jul¡o de 2O18.

1.2.- Que con fecha 27 de Agosto der 2019, se pubricó en er periódico oficiar de H¡dargo, asícomo en ra página
de ¡nternet s.obraspubr¡cas.h¡dargo.gob.mx, la convocatoÍ¡a No- oo8/2018 ra cuar se pone a disposi;ión
de los interesados a panic¡par én el proced¡miento por Licitación pública No. Eo-sopor-N23-2o18, en
relación a la ejecución de la obra: construcción de pavímentación h¡dráulica crucero sán Lu¡s
Bueñav¡sta 'vías der rren Artepem¡ra (primera etapa). ubic¿da en ra rocar¡dad Artepem¡ra, Mun¡c¡p¡o
de Sant¡ago fulantepec de Lugo cuerrero, Estado de H¡dalgo.

13.- Las bases de la presente licitación se pus¡eron a d¡spos¡c¡ón de los ¡nteresados a partir de la fecha de la
publicac¡ón de Ia convocator¡a y hastá el día 07 de Septiembre del 2O1g

1.4.- con fecha 31 de Agosto del 2018 a las og:Oo horas, se llevo a cabo la v¡sita al sit¡o donde se real¡zaran los
trabaios.

1 5.- con fecha 10 de septiembre de 2018 a ras 1o:oo horas, sé rear¡zó er acto de iunta de acraraciones en ra sara
de Juntas de Ex-secretarios de obras Públ¡cas y ordenamiento Territorial. ub¡cada en Ex-centro l\¡inero
edif¡cío lr-B planta baja, s¡ta en el km. 87.5 de la carretera Méx¡co-pachuca, col. venta p.ieta, pachuca, Hgo.
en presenc¡a del órgano de control, func¡onarios púb¡icos ¡nvitados, asicomo la convocunt", r" pu"o r-I"t"
de as¡stenc¡a encontrándose presente:

1.- Aarón López Hernández

1.6.- con fecha 14 de septiembre de 2018 a ras 1o:oo horas, se reár¡zó er Acto de presentación
Proposiciones, en presencia del órgano de contro¡, funcionar¡os públicos inv¡tados,
convocante, se paso l¡sta de asistenc¡a encontrándose presentes los l¡citantes siguientes:

1.- Aarón López Hernández

y Apertura de
así como la

No. €O SOPOT-i|23-2OIa. en
Trs Alt€pem¡la (pr¡mer¿ etapa),

2/t7

dé H¡dalgo.

Y-')f / o
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UDIRECCIóN GEI{ERAL DE ADMI ISIRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBNA

Goblerno del Estado d€ Hidolgo
Eocret¡dá de (tbÉs Públlcas y Ord.n.midrto Terrltor¡al

Frllo det Proced¡mlento por L¡citációñ Públlc.
¡{o.Eo-SOFOT-¡{23-2Ola

Convoc.tori. No. OO8/2O18

2.- CE lnmobiliár¡4, S.A. de C.V

3.- Proyelem, s.A. de Cv.

17'Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acred¡tan su ex¡stenc¡a legal, capacidad

técnica y f¡n6ncierá. la Propuesta Técn¡ca y Económ¡ca de los lic¡tantes, realizando la rev¡sión cuant¡tativa

de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.71.- L¡c¡tante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la iuñtá pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposic¡ones de fecha 14 de Septiembre de 2O18 a las 1O:OO horas:

N¡ngun L¡c¡tante

1.7.2.- Licitantes que cumpl¡eron con la revis¡on cuant¡tat¡va y son cons¡derados para la evaluac¡on

cual¡tat¡va.

No. Licitante Monto Propuesto S¡n Plazo de Eiecuc¡ón en Dias
Naturales.

Aarón López Hernández $4',439,081.sO

124 días naturales inicio 08 de
octubre de 2018 y term¡nación Og de

CE Inmob¡liaria, S.A. de cV $4',117,961.03

124 días naturales inic¡o 08 de
Octubre de 2O18 y term¡nación 08 de
Febrero de 2019.

Proyelem. S.A. de CM $4',155,034.61

124 días natlrales inicio og de
Octubre de 2O18 y term¡nac¡ón 08 de
Febrero de 2019.

En razón de lo anter¡or se Droced¡ó a real¡zar la:

ll.- Evaluac¡ón cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económ¡€s. por las cuales 5e

aceptan o desechan las propos¡ciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctamen.

\

!t
xrltA

I
3/12

a, del Procedimiento pof Licitación Públic¿ No.Dictameñ pára emitir el f6llo de la convoo¿toria No.
rel¿ción a la obra: Coostruccróo de Dáv¡mentacion Sán Lu¡s Buenavisb - Vias delTren

Tulántepec de Lugo Gudrero. Estado de H¡

Edticio No.2-3 planta bajá,
dé Soto Hoo., C.P 42OaO

Tel., 01 (/¡) 77 80oo, dt, 8191
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DIRECCÉf{GE ERAL I'E ADÍÍI I5TRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiorno dél Est.do de Í¡d.lgo
Socrotaiia da Obra3 Pi¡blics y O.dsramler|to f€rrho .l

F.llo d€l Procedlñ¡eñto por Llcltacl'óü públic.
o.EO-S{'POT. 23-201a

Convocatorl. o.(Xr8/2O18
En la Dirección de Precios Un¡tarios de la D¡rección General de Adm¡nistrac¡ón de programas de Obra, de Ia
Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento ferr¡torial, se proced¡o a elaborar el anál¡s¡s detallado (cual¡tativoy
fos día 17 y 18 de Sept¡embre del 2o19r/a la documentación de la propos¡cion presentada por el l¡citante: 1.,
Aarón López Hernández, 2.- CE Inmob¡liar¡a, S.A. de C.V. y 3.- proyelem, S.A. de Cy., oara determinar el
cumpl¡miento en los aspectos legales, técn¡cos y económ¡cos, solic¡tados en las bases de ticitaciór¡,/en los
cr¡ter¡os de la evaluac¡ón y adjud¡cacién que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas pára el Estado de H¡dalgo y la secc¡ón t Evaluación
de las Propuestas, articulo 4l fracción lá la Vl, ¡nciso A fracc¡ón la la lV, artículo 42 fracc¡ón ta la ll, ¡nc¡so A
fracc¡ón I a la Vlll, de su Reglamentoy'bten¡éndose los resultados como a cont¡nuac¡ón se relaciona.

11.1.- Aarón Lóoez Hernández

Causál No. 1

El l¡c¡tante requis¡ta incorrectámente los documentos: E-12.- carta compromiso de la proposic¡ón, asícomo el E-
1.- Prec¡o un¡tario, y el E-9.- Catálogo de coñceptos, y en consecuenc¡a afectan la solvencia de su propuesta
economrca.

Motivo
El l¡citante, oferta un importe total de su propos¡c¡ón que no es aceptable económ¡camente, ya que es mayor en
un 5.17%, en relac¡ón a la asignac¡ón presupuestal aprobada para la ejecución de Ia obrá, y no es posible su
contratac¡ón.

De conform¡dad a lo que establecen las bases de lic¡tac¡ón en el capítulo lv.- Evaluación y Adiudicación,
Numeral 1.- criterios para lá Evaluac¡ón de la Proposición, fracc¡ón 4.- Se anal¡zará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: a).- (..-), el capítulo lV.- Evaluación y ad¡ud¡cac¡ón de las bases de licitación, f).- eue el análisis.
cálculo e ¡ntegración de los precios sean acordes con las condic¡ones de costos v¡gentes en la zoña o región
donde se e,ecuten los trabajos, Numeral 10.- criterios de evaluación económica; fracción 1o.- eue los Drecios
propuestos por el l¡c¡tante seañ aceptables, es dec¡r, qué sean acordes con Ias condic¡ones vigentes en el
mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las cond¡ciones v¡gentes eñ el
4/12

Dictamen para emitn d fallo do la convocáto a No. oo8/2018, del Ftoced¡mi€ñro por ticfación Ptiblica No. €osopoT-tt23-2org, en
relációnl'rá19¡gon6trucc¡ón de pav¡menrác¡ráñ hidráulicá Crucero san L|l¡sF-s¡avitta , vtldd Tren Ahepem¡tá (pr¡mers etápa), ten fa focsl¡qad Ahepemila, Munic¡rio de santiáso Tutantopec de rugoQlerrqó , ño ¿. Hidatgo.
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Gobierno d€l ELdo ds H¡da¡go

Sécret ria dé Obr¡5 Públlca' y Ordenañiémo Térritor¡el

F.llo d6l Proced¡ml€nto por L¡citác¡ón Públicá

o.E(}s()POf-N23-2()la
Convoc.toria o.OO8/2O18

mercadodelazona,;Numeral'l1.1.E.1.,preciounitar¡o,fracc¡ón11.-Cuandolospfeciosunitariospropuestospor
el licitante no sean aceptables, es deqr, no sean acordes con las coñdiciones v¡gentes de la zona o reg¡ón en

dondesee¡ecutarán|ostrabaios,¡ndividuaImenteo¡ntegfando|apropuestatota|.Numeral11.9.-E.9.-catá|ogo
J" ""*.pi.t, 

t.*ión 7.- cuando el importe total de la propuesta económica sea mavor al ¡mporte del

presupuesto base de Ia convocante autori'ada para la ejecución de la obra obieto de esta l¡citac¡ón' Por

iru""ntu, uno o uario, prec¡os un¡tarios no aceptables Y en talvirtud la convocante no cuente con la suf¡c¡enc¡a

presupuestal para la adjudicación y su contratac¡ón

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo' determina en el artículo 42'- En

g;fáf ou* la e-valuación económica de las propuestas' se deberá cons¡derar' entre otros' los s¡gu¡entes

aspectos:

lic¡tante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las cond¡c¡ones

zoná o reg¡ón en donde se eiecutarán los traba,os, ¡ndiv¡dualmente o

a.drt-l¡ d. oh.ú ltulc-
y d€n.|nl,|lof.rltor¡C

órn¡ccÉr c¡x¡n¡L DE aDMll{lsrRAqó
DE PROGRAMAS DE OBRA

ll.' Que los paecios propuestos por el

vigentes en el mercado (...) de Ia

conformando la propuesta total.

Y el articulo 45 del Reglamento anter¡ormente citado, establece

desecham¡ento de las propuestas las s¡guientes:

que: se cons¡deran causas Para el

Fracc¡ón ll.- El ¡ncumpl¡m¡ento de las condiciones (...) y económ¡cas requer¡das pof la convocante.

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No 1, es procedente dec'etar'

proposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente'

11.2.- CE lnmobil¡ar¡a, S.A- de C.V'

Causal No. 1

Reou¡sita incorrectamente el documentoT_2.- Planeación.

Mot¡vo:
No *.p|" 

"on 
lo 

""tublecido 
en el aspecto técnico de las bases de lic¡tac¡ón públ¡ca' por la s¡guiente causa:

contar con un laboratorio Para
e¡ecúción de la obra con la

reláción a ta obrá: Construccniú de Ssn Lu¡s Buenav¡st¿ _

Tulantepec de Lugo Guerero,

a
cor. vefia P €ra, Edilicio Na 2-s plánia baj.,

Páohúca d€ Solo Hgo , c.¡ 42OAO,

Tel.: 01 (7¡l) 717 3000, ért S191

wwhid.lgogob ú

&
esta \

\

\

En el documento f-2.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.- Cal¡dad; deberá

la verif¡cac¡ón dé control de cal¡dad de los materiales y los trabajos para la

exper¡enc¡a en la elaborac¡ón de pruebas de materiales y traba¡os sim¡lares al de la obra obieto de esta l¡c¡tación

5/12

Dictamen pá|¿ emrtir el fallo de la convocátoria miento por Lic¡tación Pubhca No. Eo soPoT-t¡23_2o18, en

del Tren ahepem¡la (pr¡mera etápá),
de Hiclolgo.idad Altep€mila, Munic¡p¡o

ü¡
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"*.".",.o3Tijllffli"T:j#**:".iore,itor¡a,Fallo del proc€diiñiento por Lic¡t¿cióü públlca
No.EO.SOPOT- 23-2ota

v anexar ra aprobación oo'. a,","-"n a" oFnlllillSlll,Il,Íno,rtj'JJ.i" o,,""ción senerar de serv¡cios técnicosdel centro (SCT) correspond¡ente, y su_vigencia debe estar comprendida e-n los anteriores S (tres) anos,contados a partú de ra fecha de pubricación de ra y estar vigente a ¡a iecna Je piesentacion de Ia proposic¡ón.

Lá ap¡obac¡ón por d¡ctamen de la scf debe comprender las áreas s¡m¡lares a E obra que se licita, para laverificación de controj de calidad de los mater¡ales y los trabaios para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los s¡gurenres oocumentos:

1).- cuÍículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos sim¡lares,
2) - cartá compromiso al ¡¡citante para comprometer la dispon¡b¡lidad del ¡aborator¡o pafa la ejecución de lostraba¡os
3)" Aprobación por dictamen dé ra scT debe comprender ras áreas sim¡rares a ra obra que se r¡cita, para ¡aver¡f¡cación de coñtrol de calidad de los mater¡ales y los trabajos para la eiecución de ta obra.

Y el lic¡tante no anexá los s¡guientes documentos:

La Aprobación por d¡ctamen de dicho laboratorio emit¡da por la d¡recc¡ón generat de servicios técnicos delcentro (scT) correspondiente, y su v¡gencia debe estar comprend¡da en los ariterrores 3 ltres) años, contádos apartir de la fecha de pubr¡cación de ra y estar vigente a ra fechá de presentacrón de ra propos¡ción. so¡opresenta del año 2014,2013,2012.2011y 2010.

Por lo tanto no cumple con ro que estabrecen ras bases de rac¡tación capituro rv.- Evaruación y Adtud¡cac¡ón;
Numeral 7- cr¡ter¡os de evaluación técnica. fracc¡ón 1.- La evaruación se hará de conform¡dad al marco
establec¡do por: a).- la Ley de obras Públicas y Sérvic¡os Relac¡onados coñ las Mismas para el Estado de iHidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluac¡ón y las causales para desecharla. 

"i l" ""r_"i¡"¿rJ* \
v¡gente aplicable e). lo estab¡ecido en tas bases de lic¡tación, frácc¡ón 3.-eue en cu¿u ¿o"urnunto, ul.¡n"lru"'\
la información, y requisitos sol¡c¡tados. c).- queno om¡tá uno o varios anexos solicitados d)."".;i;;;r;;;;; \
lo individualesté incompleto. \

Que réf¡ere como causal de desecho io que establecen las bases de Lic¡tación públ¡ca en el Capítulo lV._
Evaluáción y adjudicac¡ón; Numeral 8.- causales para desechar la propuesta técn¡ca, fracc¡ón 2._ cuando no sea¡uste sustanc¡almente a los requis¡tos solic¡tados en uno o varios de los documentos que ta ¡ntegran; Numeral83' T'3'-Planeación, fracc¡ón 3.' caridad._ 2).- no anexe ra carta comprom¡so para comprometer ra

6/t2
la convocatoria No. OO8/2OI& det proced¡m
de pavimentac¡ón h¡dráut¡cá C.uc€ro San

hepemila. Munic¡p¡o de Sánt¡aso Tulantepec de Luso

Públ¡cá No. EO-SOPO]-N23-2O18, en
- vi¿s del r.en Alt€pem¡t¿ {pr¡mer¿ etápa),

H¡dalgo.

A

para emitir el fallo de

Y'')ü/a
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Fallo dol P.ocadlñlento Por L¡ch.cióñ Públ¡ca

1{o.EO-SOPOT-N2it.2Oü
convoc¡tor¡a o.ooE/2o18

dispon¡bil¡dad del laborator¡o. 3).- No anexe copia de la aprobación por d¡ctamen em¡t¡da por la dirección

general de serv¡cios técnicos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas similares a la obra

tue se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a part¡r de la fecha de

Dubl¡cación de la convocator¡a y estar v¡gente a la fecha de presentación de la proposición'

De las bases capítulo l.- Información general. numeral 13.- Pfoyecto e ¡nformación técnica, fracción 2.- La

normat¡vidad apl¡cable para la e¡ecuc¡ón de esta obra será la de la: SCf.

Del ¡nc¡so D.4.5 de la nofmaN-LEG-3 ejecución de obra, manuales apl¡cables del libro MMP de muestreos y

pruebas de materiales, que forma parte de lá no¡mativa SCT. Normas y Manuales:

Ejecuc¡ón de ob16: N.LEG-3

E¡ecuc¡ón de Superv¡s¡ón de obra N-LEG-4

Aprobac¡ón de laborator¡os
Criterios Estadísticos de muestreo

Ca¡rsal No.z. \ "
fequ¡sita incorrectamente eldocumento E-1.- orecio un¡tar¡o 

\
Molra: \
El l¡citante anal¡za, calcula e integra ¡ncorrectamenre el precio unitaf¡o de los sigu¡entes conceptos de traba,o:

u¡sita ¡ncorrectamente el documento E:L:!fceja-!¡Ief!9

Procedimiento Dor Licitáción Públ¡oa No. Eo SoPoT-¡?3'2o14, én

Crucero Sán L|l¡s Buemv¡sta - vías del Tren Ahepem¡la (primerá etapa),

\.J
lirft

U

N-CAL-2-05
M-CALI-02

Anális¡s estadíst¡cos de control de cal¡dad M'CAL-l-03

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicás y Servicios Relac¡onados con las l\¡lismas. establece en el artículo

64.- para la evaluac¡ón técn¡ca de las proposic¡ones ba¡o el mec€n¡smo de evaluac¡ón b¡nar¡o se deberán

ver¡f¡car, entre otros, los sigu¡entes aspectos:

l.- Que cada documeñto contenga toda la ¡nformac¡ón solic¡tada.

y en el artículo 69.- (...) se consideran causas para el desechamiento de las propos¡ciones, las sigu¡entes: 
na

f .- La fálta de ¡nformac¡ón o documentos que impos¡b¡liten determ¡nar su solvenc¡a' Uf-/

Í., El ¡ncumplim¡ento de las cond¡ciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establec¡do expresamente en la \ /
convocatoria a la l¡citac¡ón pública que afectaría la solvenc¡a de la propos¡c¡ón \/

Tulantepec d€ Lugo Guerr€ro, Estado de Hidalgo.
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cob¡ernodel E tádo de Hld.lgo
Secret.ria de Obr.. l¡ública. y Ordéñ.rñionto Tériitorlol

F.llo del Prooodlmiento por L¡c¡t ció¡ públict
o.EO-SOFOT-a{23.20t8

convocetorla ¡{o. Oo8/2Of I
t.

OO9-F.O2.' Compactaciones: A) del terreno natural
terraplenes:3) para e¡ 95%

en el área de desplante de los

' El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncofrectamente ya que omite considerar pipa para la
¡ncorporación dé agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicáble en el libro 3
normas para construcc¡ón e instalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.Ol.O1 Terracerias
de la s.c.T., y que estabrece: en er inc¡so 0g6-E.02, que nos refiere ar inc¡so 074-H.01.- La operación de
mezclado, tendido y compactac¡ón, (-) el precio unitar¡o incluye lo que corresponda por mezclado,
tend¡do, compactac¡ón, incorporac¡ón del agua y áfinam¡ento para dar el acabado superficial.

Por los dos precios anal¡zados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las báses de licitación en el
capitulo lv.- Evaluac¡ón y Adiudicación; numerar 1o.- criterios de evaluación económ¡cá; fracción r.- La
evaluac¡ón se hará de conformidad ar marco normativo estabrecido por: a)., ra Ley de obras púbr¡cas y
servicios Relacionados con ¡as f\¡ismas para er Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)., EL cap. rv.- Evaluación v
adjudicác¡óñ., H).- la normat¡vidad aplicable, (...), fracc¡ón 2.- En lá evaluac¡ón, se verificará que la información
se a¡uste a cadá uno de los docümentos y requisitos solic¡tádos en las bases de licitación y fracción 7.- eue la

to424 O86-E.02. Operáción de mezclado, tendido y compactac¡ón en la construcción de

l'l

esta calif¡cada como solvente económicá, será la que satisface sustancaalmente todos ros aspectos
nóm¡cos reqúeridos.

Analiza incorrectamente el precao un¡tar¡o ya que om¡te considerar una moto contormadora Dara
escarif¡car y afinar, también om¡te cons¡derar un p¡pa para la incorporac¡ón de agua para la
compactacióñ. por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el l¡bro 3 normas
para construcc¡ón e instalac¡ones parte 3.o1 carreteras y Aeropistas, titu¡o 3.ol.o1 Térracer¡as de la
S.C.T., y que establece: en él inciso OOS,H.OI.- La compactación del terreno natural en área dé
desplante de los terraplenes (...). Estos precios unitar¡os ¡nc¡uye lo que corresponde por: escar¡ficación;
la ¡ncorporación delagua empleada, y la compactac¡ón hasta obtener el grado f¡iado y/o elordenédo.

Licitación Públ¡ca No. EO.SO'OT-Nr3-rOIS, éX
stá - vías dellren Altepem¡la (prime¡a et¡pa),

de H¡dalgo.

8/12
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Convocator¡a o.OO8/2o'18
Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de L¡c¡tac¡ón en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjud¡cac¡ón; Numeral 11.- Causales paÉ desechar la propuesta económica, fracción 8.- cuando
no se cons¡deren los acúerdos o aclarac¡ones tomádos o dados a conocer en lá junta de aclarac¡ones; numeral
11.1.- Precio Unitar¡o, fracc¡ón 2-- Cuando uno o vár¡os de los precios unitar¡os. no se haya determinádo el

correcto anál¡s¡s, calculo e integrac¡ón, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y demás
relat¡vos y apl¡cables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo. especif¡caciones
generales y part¡culares de construcción y fracc¡ón 4,- cuando para determinar los costos d¡rectos, a)-'no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracc¡ón 15.' Cuando uno o var¡os conceptos de trabaio, no se anal¡ce detalladamente.

Tamb¡én El Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, estáblece en elartículo 17o.- Para los

efectos de la Ley y este Reglameoto, se considerárá como prec¡o un¡tar¡o el ¡mporte de la remunerac¡ón o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado. eiecutado conforme al proyecto,

especificac¡ones de construcc¡ón y normas de cal¡dad. El precio un¡tario se integra con los costos directos
correspond¡entesal conceptodetrabaio (..-).

Así como el Artículo 172.- Elanálisis, cálculo e integrac¡ón de los precios un¡tar¡os para un trabaio determ¡nado,
deberá guardar congruencia con los proced¡m¡entos constructivos o la metodología de e¡ecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif¡caciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artÍculo 42.- En general para la evaluación económ¡ca de
las propuestas, se debelá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos;'1.- que cada documento contenga

toda la ¡nformac¡ón solicitada:

A.'lratándose de propuestas que cons¡deren precios unitar¡os además se deberá verif¡car:

el fállo de l¿ conv@roria No.
Crucero San Lu¡s Buenav¡sta ' vías del fren Altepem¡lá (pr¡merá etapa),

Tul¡ñtépec de tugo Guerero, Esl¿do de Hidálgo.

l--------\ /J ,,, tttenr@ Minéro, c.l. v.nts Prctá, Ld'frcD No. 2.8 planrá b¿Já.

^ 
l¡ / 14 pa,hue de soro. Hso., c.p 42oaq

| ,/ / 1.l.,ol(rll r/aooo,err.al9l
\ / /, **hidálso.sob.m\

/
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Gobl€rno del Estado do Hldalgo
S€cr€tarla de ObÍar Públices y Ordén¡miénto Térdtori.l

F.llo del Procodlm¡snto por Llcltac¡ón Pt¡bl¡ca
o.EO-SOFOÍ- 23-20t4

Convocátoriá t{o. OO8/2O18
Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretár, esta
proposición como no solvente y desechada para la ad¡ud¡cación del contrato correspond¡ente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requis¡tos
ex¡g¡dos, como resultado del anál¡s¡s cual¡tat¡vo de la propos¡c¡ón.

lll.1.- Proyelem, S.A. de C.V.

Mot¡vo v Fundamento
El licitante:'1.' Proyelem, S.A. de C.V., cumple con los l¡neamientos establec¡dos en ¡as bases de l¡citación, y no
se encuentra en los casos que como causas de desecho se ¡ncluyen en el capÍtulo lV- Evaluac¡ón y
ad¡ud¡cac¡ón; los numerales de la6 causales pára desechár, su existeñc¡a legal, propuesta técn¡ca, propuesta
económ¡ca. de la proposic¡ón. y en báse a lo que estáblece el aniculo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y SeNicios Relac¡onados con las Mismas para é¡ Estado de Hidalgo, asícomo la sécc¡ón lll
evaluacióndelaspropuestas,losartículos4lfracc¡ónlalaVl,¡ncisoAfrácc¡ónlalálVartículo42frácc¡ónlalá
ll, inc¡so A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto bage de la convocante.

Por lo tanto lá proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del l¡citante: l.- Proyelem, S.A. de
C.V., resulta solvente por reun¡r las condiciones legales. técnicas y económicas requer¡das por la convocante, y
garant¡zá sat¡sfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones respectivas con un monto de $4155,034.61
(Cuatro millones c¡ento cincuena y cinco m¡l treinta y cuatro pesos 61/1OO M.N.) sin ¡nclu¡r el lVA. y un plazo de
ejecución de 124 días naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adiud¡ca el contrato de obra pública a prec¡o unitario de esta l¡citación públ¡ca es: Proyelem, S.A. de C.V, por
reunir las condiciones legales, técn¡cas y económ¡cás lequeridas por la convocante, y garant¡zar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivás coñ el monto de $4155,034.61 (Cuatro
millones ciento c¡ncuena y cinco m¡l tre¡nta y cuatro pesos 61/100 lV.N.) 6¡n ¡nclu¡r el lVA. y un plazo de
eiecución de 124 días naturales.

\

lugar y hora

- Firma del contrato:
un monto $4155,034.61

para la f¡.ma del contÉto, y la presentac¡ón de garantías. 
\

El l¡citante ad¡ud¡cátar¡o del contrato de obra pública a prec¡os un¡tarios, lo firmará por \
(Cuatro m¡llones ciento cincuena y cinco m¡l treinta y cuatro pesos 61/100 M.N.) s¡n \

el l¿llo de lá conv@atoria No. OO8/2OI8. del nto po. Licitación Pública No. EO-SOPOT-N23,2O18, en
- Vías del Tr6n Aliepem¡la (primera etápá),

Guerero, E6tado de Hidálgo.

h
/

iófa la obla: Coosrucc¡ón de paviñentac¡ón hidrául¡cá Crucero
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Fallo del Procéd¡ñ¡s o por Llcit¿lció{¡ Ptlbl¡Gá

o.EO-S{,FOT-N2}2(,1a
convocato.i. f{o. ooa/2o18

¡nclu¡r el t.v.A. y un plazo de e¡ecuc¡ón de 124 días náturales. Y se est¡ma a sef f¡rmado a part¡r del día 20 de

Septiembre del2O18 prev¡a entrega de las garantías correspond¡entes

b).- presentac¡ón de gafantíás: El l¡c¡tante adjud¡catario del contrato de obra pública a prec¡os unitar¡os, se

obliga a exh¡b¡r en un plazo no mayor de 15 días natu.ales siguientes a esta fecha y previo a la f¡rma del

contrato, las pól¡zas de f¡anzás de anticipo y de cumplim¡ento del contÉto.

Ambos tramites se verificafán en la D¡recc¡ón General de Administrac¡ón de Programas de obra, sita en Ex-

Centro Minero, Ed¡f¡c¡o ll-8, plánta ba¡a, Carretera Méx¡co - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Pr¡eta, C P 42080.

Pachuca de soto, Hgo., Tel. (ol t1) 717-8ooo ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a v¡ernes

en el horar¡o de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo emite. y de los responsables de la evaluac¡ón'

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuv¡ri Guzmán, Director General de Administrac¡ón de
programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públicás y Ordenamiento Territor¡al,

ello con fundamento en lo Drev¡sto por los artículos 1. 2, 3, 13 fracc¡ón Vl y 27 fracc¡ones ll y xlv de lá Ley

orgán¡ca de fa Admin¡stfación Públ¡ca del Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3, 4,7 frac/c¡ón | ¡nciso a) numeral 2 y 24

fracc¡ones lX, X del Reglamento Inter¡or v¡gente de la Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial,

del Poder Ejecut¡vo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.
\

Eñlto

D¡réctorGénoral déAdm¡niltraclón

dc Programaa do Obra

de 16 S.O.P. y O.T.

n\4.

Dictamén Dsfá €m¡ti el fallo de la convocato.¡a No

relsción a t¿€brá: Coostrucción de pavim€ntsción h
imiento por Lic¡tación Pública No. Eo-soPoT_N23-2018 en

San lu¡s Buenav¡sta - vías det Tren alt€pem¡l¿ (pr¡merá etapa),

de Lugo Guerrero, Estado de H¡dialgo.Ahépem¡la, Mun¡c¡P¡o de Sant¡ágo
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Serv¡dor Pt¡bl¡co

de.¡gnado par. pre.ldlr loa acto€

de l¡c¡taclón públice, Oh€ctor. d€
Licitac¡oneayC¡ntratos

Cob¡orno del E r.do deH¡d.lgo
S€crete.¡a de Ob.ea Públlca¡ y Orden€mlonto Tefiitorlal

Fello dol Procedimlento por Liclrsc¡ón pr¡bl¡c.
o.EO.SOFOI- 23.20ta

Convoc.tori¡ o.(Xt8/2Ot8

Ev.luó
Subd¡réctor d€ Prec¡o5 Un¡tar¡oc

ds la S.O.P. y O.T.

Evaluó

D¡roctor de Pr6clo6 Unit r¡oe

de l. S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jofo de Ofic¡ra "C"
de l. S.O.P, y O.T.

arq.

Arq. Je¡ú3 ,evlaf f.ie

W

oictameñ para em¡t¡r el rallo de l. conv@atoía No. ooalzore, #llocea¡m¡ento por ric¡ración púbt¡:á No- EGsopor-N23-2ol& en
.elación a la obrá: Const.t cción de pavim€ntecióú h¡dráulicá Crucero Sán tu¡s 8!én¿v¡siá - vtas det rren ahepemita (f,r¡rnera etspá),
ubicáda en la local¡dad Altepemitá. Mun¡c¡p¡o dé Sant¡ago Tutantep€c de tugo Gue.rero, Estado de H¡dalso_


